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PLAZA Nº:  DL003854-DL003855
II.1 II.2 Total II III.1 III.2 III.3 Total III

Nombre del Concursante
CIALTI , PIERRE-HENRI 2,000 2,000 2,000 4,000 0,100 0,100 0,800 1,000 0,000 7,000 7,000
MORENO DÍAZ, MANUEL 1,000 2,000 2,000 4,000 0,000 0,100 0,800 0,900 0,000 5,900 5,900
SÁNCHEZ CARRETERO, ROSA MARÍA 0,900 2,000 0,531 2,531 0,100 0,100 0,800 1,000 0,000 4,431 4,431
SOLÍS PRIETO, CARMEN 1,700 2,000 1,332 3,332 0,000 0,000 0,500 0,500 0,000 5,532 5,532

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

DISP. TRANST. 11ª LOSU TOTALSubtotal 
(I+II+III+MP) 

I
Mérito PreferenteIIIII IV
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PPLAZA Nº: DL003854-DL003855       
 
PERFIL:  CTO- DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL  
 

NOMBRE DE LA PERSONA CANDIDATA: PIERRE HENRI CIALTI   
 

- PUNTUACION DEL APARTADO IV DEL BAREMO:  TRES (3) PUNTOS  
 
 
-     MMOTIVACION: 
 
El perfil curricular del candidato resulta muy adecuado para el acceso al concurso. Ha 
alcanzado una puntuación significativa en todos los apartados del baremo (expediente, 
docencia e investigación y otros méritos), superando holgadamente cada uno de los límites 
establecidos. Desde los inicios, su formación docente e investigadora se ha visto orientada 
al Derecho comparado del trabajo, materia en la que ha profundizado ostensiblemente, 
tanto en el ámbito de la docencia como de la investigación. Es destacable su formación, así 
como el ejercicio de la actividad docente en distintas universidades, tanto europeas como 
americanas; sus diversas investigaciones y publicaciones sobre las instituciones nucleares 
del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, así como las estancias de investigación 
realizadas en el extranjero y el establecimiento de cauces de colaboración con distintas 
instituciones. Durante su carrera docente, el candidato ha impartido una gran diversidad de 
asignaturas, siempre pertenecientes al perfil de la plaza que se provee, y su experiencia 
profesional se encuentra directamente conectada con el ámbito singular del Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social. Su profusa actividad, docente e investigadora, se ha 
desarrollado principalmente desde la obtención del grado de doctor en el año 2013, 
alcanzando un punto álgido en los últimos. Consecuencia de ellos son las importantes y 
sólidas contribuciones presentadas a este concurso.  
 

       Firma: 

                                                                                                La Comisión de Contratación 

APARTADO IV DEL BAREMO PARA LA CONTRATACION DE PERSONAL 
DOCENTE E INVESTIGADOR. Adecuación de los méritos de la persona 
concursante a las necesidades docentes e investigadoras de la 
Universidad Pablo de Olavide. 
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PPLAZA Nº: DL003854-DL003855       
 
PERFIL:  CTO- DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL  
 

NOMBRE DE LA PERSONA CANDIDATA: JUAN MANUEL MORENO DIAZ  
 

- PUNTUACION DEL APARTADO IV DEL BAREMO:  TRES (3) PUNTOS  
 
 
-     MMOTIVACION: 
 
El perfil curricular del candidato resulta muy adecuado para el acceso al concurso. Ha 
alcanzado una puntuación significativa en todos los apartados del baremo (expediente, 
docencia e investigación y otros méritos), superando holgadamente gran parte de los límites 
establecidos. Es reseñable la intensidad y variedad de la docencia desempeñada durante su 
trayectoria profesional. Ha impartido una gran diversidad de asignaturas, siempre 
pertenecientes al perfil de la plaza que se provee. Como consecuencia de ello, ha 
desempeñado su labor en importantes y variadas instituciones universitarias españolas, lo 
que le dota de una experiencia docente excepcional. Esta importante experiencia 
profesional se ha acompañado de una intensa y consistente labor investigadora, 
principalmente postdoctoral, que se ha intensificado en los últimos años y que abarca la 
generalidad de las materias que integran la disciplina. Su experiencia investigadora se ha 
plasmado en múltiples publicaciones, muchas de ellas extranjeras, que marcan un intenso 
nivel de internacionalización y el establecimiento de cauces de colaboración con otras 
instituciones universitarias, fundamentalmente europeas. La experiencia profesional se 
encuentra directamente conectada con el ámbito singular del Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social. Su trayectoria científica se singulariza por la solidez, la atención a las 
cuestiones más actuales que afectan a la disciplina y la difusión en el ámbito nacional e 
internacional .   
 
        

       Firma: 

                                                                                                La Comisión de Contratación 

APARTADO IV DEL BAREMO PARA LA CONTRATACION DE PERSONAL 
DOCENTE E INVESTIGADOR. Adecuación de los méritos de la persona 
concursante a las necesidades docentes e investigadoras de la 
Universidad Pablo de Olavide. 
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ESTHER - 
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PPLAZA Nº: DL003854-DL003855       
 
PERFIL:  CTO- DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL  
 

NOMBRE DE LA PERSONA CANDIDATA: CARMEN SOLIS PRIETO 
 

- PUNTUACION DEL APARTADO IV DEL BAREMO:  DOS CON UNO (2.1) PUNTOS  
 
 
-     MMOTIVACION: 
 
El perfil curricular de la candidata resulta adecuado para el acceso al concurso. Durante su 
trayectoria profesional ha alcanzado un importante nivel de solvencia docente, 
encargándose en distintas instituciones universitarias de la impartición de las asignaturas 
principales de la disciplina, relacionadas, gran parte de ellas, con el perfil de la plaza. Así 
mismo, la candidata, doctora desde 2019, ha iniciado en los últimos años una importante 
labor de desarrollo de su faceta investigadora. Sin embargo, esta trayectoria investigadora 
se considera insuficiente para alcanzar el nivel impuesto por el baremo. Más allá del 
presupuesto habilitante que representa la condición de doctora e incluso su acreditación 
como PCD por la Agencia de Evaluación en la misma área de la plaza, sus méritos en el 
campo de la investigación son aun algo incipientes, dado que muchas de esas 
publicaciones, con alguna excepción, no pueden considerarse, como hace la solicitud, como 
artículos de investigación (doctrina). Y ello se debe principalmente a su extensión material, 
inferior a la requeridas por los distintos organismos que evalúan la investigación a través de 
distintos procedimientos (ANECA).    
 
        

       Firma: 

                                                                                                La Comisión de Contratación 

APARTADO IV DEL BAREMO PARA LA CONTRATACION DE PERSONAL 
DOCENTE E INVESTIGADOR. Adecuación de los méritos de la persona 
concursante a las necesidades docentes e investigadoras de la 
Universidad Pablo de Olavide. 
 

CARRIZOSA 
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PPLAZA Nº: DL003854-DL003855       
 
PERFIL:  CTO- DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL  
 

- NOMBRE DE LA PERSONA CANDIDATA: ROSA MARÍA SÁNCHEZ CARRETERO 

 

- PUNTUACION DEL APARTADO IV DEL BAREMO:  DOS (2) PUNTOS  
 
 
-     MMOTIVACION: El perfil curricular de la candidata resulta sin duda más que suficiente para 
justificar el acceso a este concurso y hasta su contratación en abstracto, esto es, sin tener 
en cuenta la concurrencia de otros solicitantes, de ahí la decisión de reconocerle una 
puntuación sensiblemente superior a la mitad del total posible, según el baremo de 
aplicación en este tipo de procesos.  
Entre los méritos más destacables figuran sin duda los relativos a su experiencia docente 
universitaria, pese a haberla tenido que desarrollar en régimen de dedicación a tiempo 
parcial, lo que no ha evitado la impartición de una gran diversidad de asignaturas siempre 
pertenecientes al perfil de la plaza que se provee, y su experiencia profesional en el ámbito 
de la Jurisdicción y de la Administración de Justicia, donde acumula las responsabilidades 
propias de puestos de gran relevancia jurídica, aunque no sean siempre y específicamente 
en el ámbito singular del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.  
Más allá del presupuesto habilitante que representa la condición de doctora e incluso su 
acreditación como PCD por la Agencia de Evaluación en la misma área de la plaza, sus 
méritos en el campo de la investigación son aun algo incipientes pese a que acumule dos 
monografías, una de ellas coincidente con su tesis doctoral, y más de una decena de 
publicaciones menores que no pueden considerarse, como hace la solicitud, como artículos 
de investigación (doctrina) en revistas especializadas. No solo por su extensión material 
(inferiores en promedio a la decena de páginas), sino por el propio perfil de las editoras. Lo 
que se une a su falta de experiencia, aun, como investigadora en proyectos competitivos 
I+D+i, tan solo como componente de dos equipos de trabajo.  
 
 
        

       Firma: 

                                                                                                La Comisión de Contratación 

APARTADO IV DEL BAREMO PARA LA CONTRATACION DE PERSONAL 
DOCENTE E INVESTIGADOR. Adecuación de los méritos de la persona 
concursante a las necesidades docentes e investigadoras de la 
Universidad Pablo de Olavide. 
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